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E l  I n s t i t u t o  d e  l os  Mex i c anos  e n  e l  
E x t e r i o r  ( I M E )  

 

a  t r a vé s  d e l  C om i t é  E l e c t o r a l  L o c a l  d e  l a  
C i r cunsc r i p c i ón  Consu l a r  d e  D a l l a s ,  T e x a s  

 

C O N V O C A 

A 
LA COMUNIDAD MEXICANA 

 

A  P  A  R  T  I  C  I  P  A  R   E  N   E  L   P  R  O  C  E  S  O  
D  E   R  E  N  O  V  A  C  I  Ó  N   D  E  L  

 

C o n s e j o  C o n s u l t i v o  d e l  I M E  

( 2 0 1 2  –  2 0 1 4 )  

 

 

E l  I n s t i t u t o  de  l o s  M e x i ca no s  en  e l  E x t e r i o r  
convoca  a  lo s  mex icanos ,  mex icano  amer i canos  y  

mex icano  canad ienses  que  es t én  in t e r esado s  en  

c o l a b o r a r  c o n  e l  G o b i e r n o  d e  M é x i c o  p a r a  
i dent i f i ca r ,  d i señar  y  p r o m o ver  p r o gr amas  a  f avo r  

d e  l o s  m e x i c a n o s  q u e  v i v e n  e n  E s t a d o s  U n i d o s  y  

C a n a d á - -  a  i n t e g r a r  e l  C o n s e j o  C o n s u l t i v o  d e l  

I n s t i t u t o  ( C C I M E )  p a r a  e l  P e r i o d o  2 0 1 2 - 2 0 1 4 .  



  2 

El Comité Electoral Local de la Circunscripción Consular de Dallas, 

Texas te invita a participar en las próximas elecciones de 
Consejeros. 

Se elegirá tres (4) Consejeros Titulares y un (1) suplente. 

Si estás interesado, deberás presentar en sobre cerrado, 
personalmente o por correo, tu candidatura (ver anexos) en las 

oficinas del Consulado General de México en Dallas, Texas ubicada 
en el 1210 River Bend, 

Dallas, Texas 75247 Atención: Cónsul de Comunidades, dentro de 

los horarios de costumbre y a más tardar a las 14:00 horas CST el 
día 26 de agosto de 2011. 

La votación se hará por medio del Comité Electoral Local y se 
llevará a cabo entre el viernes 23 al sábado 24 de septiembre del 
2011, en 802 S. Buckner, Dallas, Texas, empezando a las 6:00 PM 

tiempo Central de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Queremos un Consejo Consultivo que sea: 

Representativo de la comunidad mexicana y de origen mexicano 

que vive en Estados Unidos y Canadá. 
Con una mayor participación e iniciativa de los jóvenes y las 

mujeres; 
que incorpore la experiencia de los líderes en el trabajo 

comunitario de los mexicanos y mexicoamericanos con más años 
de residir en EUA y Canadá; 

que incluya la experiencia y el conocimiento particular de las 

necesidades de los mexicanos que radican en las zonas rurales, 

urbanas y metropolitanas. 

Buscamos a los mexicanos, mexicano americanos y mexicano 
canadienses comprometidos: 

1. con el trabajo a favor de las comunidades, 
2. con la solución de sus problemas, 
3. con la defensa de sus derechos, 

4. con gran ánimo y deseos de trabajar para que participen en este 

proceso de renovación del CCIME 2012-2014. 

Si te interesa participar sólo sigue la información de la 
convocatoria para la renovación del CCIME. En tu consulado se 

pueden informar o en www.ime.gob.mx/renovacion 

 

  

http://www.ime.gob.mx/renovacion
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El  IME es un organismo que depende de l a  Secretaría de Relaciones 

Exteriores y t iene como t a r e a  fundamen ta l  coordinar acciones, 

recibi r propuestas y diseñar programas para acercar al  gobierno de 

México a las necesidades de las comunidades mexicanas en el  

exterior y  mejorar su n i v e l  de vida. Entre las act ividades que se 

real izan en apoyo a las comunidades destacan: Plazas Comunitarias, 

Becas IME, Semana Binacional  de Salud, Ventani l las de Salud, 

información sobre el  envío de remesas, ferias de vivienda, Jornadas 

Informativas.  

 

Uno de los mecanismos que se han establecido p a r a  atender el  

objet ivo del  IME es el  Conse jo  Consultivo d e l  Inst i tuto  de los 

Mexicanos en e l  Exterior (CCIME), uno de los órganos de consulta 

previstos en el  Decreto de Creación del  Inst i tuto. A través del  Consejo 

se establece una comunicación bidireccional  en donde las comunidades 

t ienen un foro p a ra  expresar las necesidades existentes de los 

mexicanos en el  exterior y el  gobierno de México puede acercar 

nuevos programas de atención, entrenamiento y empoderamiento a las 

comunidades.  

 

El  Consejo Consult ivo no es una dependencia gube rnamen t a l  y,  por 

lo tanto, sus decisiones no son vinculantes.  

 

La participación de los consejeros es de carácter  honorar io . La 

decisión de part icipar en el  CCIME es individual . 

 

Los integrantes del  CCIME no recibirán remuneración o 

contraprestación a l una por su part icipación, n i  se acreditarán como 

representantes o funcionarios del  Gobierno de México.  

 

 

 

El  Consejo Consult ivo se renueva cada 3 años, por lo que este año se 

renovará. El  próximo CCIME 2 0 1 2 - 2 0 1 4  estará in tegrado  po r : 

  111 Consejeros(as) electos en las Circunscripciones Consulares  

  10 Consejeros(as) electos por Trayectoria 

  Hasta 5 Consejeros(as) representantes de las organizaciones 

hispanas/latinas.  

  Hasta 3 Consejeros (as) representantes de las organizaciones de 

l a  sociedad c i v i l  mexicana 

  Los representantes de las entidades federativas de México que 

así lo sol iciten. 

  Hasta un asesor (a) por comisión, de sobresal iente trayectoria 

profes iona l  y p r e s t i g io, invitados por e l  IME. 
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S i  te in teresa  ser parte del  Consejo Consultivo del  IME, puedes 

hacerlo siendo consejero de uno de los s i g uientes tipos: 

  Consejero electo por Circunscripción Consular: Consejero 

elegido directamente por las comunidades mexicanas de cada 

circunscripción.  

  Consejero electo por Trayectoria: Consejero seleccionado por el  

pleno del  Consejo Consultivo en funciones. 

 

Recuerda que puedes elegir ser Consejero por Circunscripción o por 

Trayectoria, pero no podrás participar en los dos procesos a l  mismo 

tiempo. 

 

I . R E Q U I S I T O S  P A R A  P O S T U L A R S E  C O M O  C A N D I D A T O  ( A ) :  

a)  Comprobar que es mexicano por nacimiento o por 

natural ización, o bien de ascendencia mexicana.  

b)  Comprobar que vive en l a  circunscripción consular donde 

presente su candidatura. 

c)  Haber trabajado en los campos de desarrol lo comunitario, 

profesional, académico o de negocios relacionados con l a  

comunidad mexicana. 

d)  Tener un amplio conocimiento d e l  idioma español. No hay 

servicios de traducción simultánea.  

e)  Estar en condiciones de participar en los trabajos del  CCIME y 

cuando menos en una de las comisiones que lo interesan. 

f)  Estar en posibi l idad de dedicar tiempo a las actividades del  

CCIME: 2 reuniones ordinarias y 2 reuniones de comisión al año; 

así como en diversas conferencias telefónicas. Trabajar en l a  

planeación de agendas, elaboración de minutas y participar en 

Comités Especiales y otras actividades. 

g)  Llenar y firmar de puño y l e t ra  el formato de registro como 

candidato (a).  

i )  Firmar l a  carta compromiso anexa; Entregar curículum vitae, 

fotografía y cop ia  fotostát i ca  de  una  identificación vigente con 

fotograf ía  y  f i rma, así  como e l  ma t e r i a l  que apoye su  

competenc ia  p a ra  e l  cargo.  

j )  Proporc ionar e l  programa de t raba jo  a  rea l i zar  durante su  

part i c ipación en  e l  CCIME 2012-2014.  

 

No serán candidatos(as): 

 

  Aquel l as  personas  a  l as  que un  juez  haya  encontrado culpables 

de  del i to  do loso e in tencional ,  a  excepc ión de fa l tas 

admini st rat i vas.  

  Los  consejeros de l  per iodo 2009-2011 no podrán part i c ipar,  

hayan  o  no  part i c ipado los  t res  años del  Consejo 2009-2011 No 

hay reelección inmediata.  
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  Los  in tegrantes de  a l g uno de l os  Comités E lectora les Loca les 

no  podrán postu larse.  

  Ningún funcionario  del  Gobierno de México, de los niveles 

municipal ,  e s t a t a l  y /o  f e d e r a l  podrá ser  cand idato(a) .  

 

Se decl inarán las candidaturas de las  personas  que no 

presenten  completos todos los documentos  que s e  sol ic itan 

en la convocatoria.  

 

La Secretaría de Relac iones Exteriores no asume la 

responsabi l idad de apoyar  a  los consejeros  con los ga s to s  de  

pa r t i c i pación durante  su per iodo  en funciones en e l  CCIME. 

Por l o  anter ior ,  e s  importante  que los candidatos(as)  

cuenten con c ierta so lvenc ia económica y / o  apoyo de s u s  

organizac iones  o  comunidades.  En e l  m i s m o  sent ido,  también 

es  d e s e a b l e  que los Consejeros(as)  sean personas  con 

disponib i l idad para v ia jar  a  México.  

 

La/E l  consejero (a)  suplente por  l a  C i rcunscr ipción de Da l l as  Texas 

que s e r á  e l  candidato(a)  que haya  rec ib ido mayor  apoyo después de 

los ganadores. Asimismo, los Consejeros(as)  por Trayector ia  tendrán 

un Consejero (a) Suplente electo por el Pleno del CCIME por cada  t res 

consejeros t i tulares  y  asist i rán a reuniones en representación  de los 

t i tulares que no puedan hacerlo,  de acuerdo con el  orden de 

precedencia  resu l tado de l a  e lecc ión.  

Si  quieres  postu lar te  como candidato(a)  por  C ircunscr ipción 

Consu lar  ó por  Trayectoria,  deberás  pr e s e n t a r  la  

documentación que s e  solicita en sobre cerrado a más tardar 

e l  Viernes 26 de agosto de 2011 a las 14:00 horas t iempo local ,  

en las instalac iones  d e l  Consu lado  de México en Dal las ,  

Texas  ub icado  en 1210 River  Bend,  Dal las ,  Texas 75247 .  

Formato de regis tro  y la  carta compr o m i s o  estarán disponib les 

en los s igu ientes  lugares:  S it io  web d e l  Consulado de México 

en Dallas, Texas:  www.sre.gob.mx/dal las/   así  como en 1210 

River Bend, Dallas, Texas 75247 o en la página d e l  IME 

w w w . i m e . g o b . m x  

http://www.sre.gob.mx/dallas/
http://www.ime.gob.mx/
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I I . P R O C E S O  D E  R E N O V A C I Ó N  D E L  C C I M E  2 0 1 2 - 2 0 1 4  

El proceso de renovación del CCIME queda abierto a part i r  de l a  emisión 

de l a  presente Convocator ia  Loca l  desde  10  j un i o  has ta  26  de  

agos to  2011 .  

Para una relac ión d e t a l l a d a  de las  fechas  concernientes  al 

proceso de renovación d e l  CCIME ver e l  Calendar io  (ANEXO 1). 

Los 10 Consejeros(as) Seleccionados por Trayectoria serán e lectos por el 

P l eno del  CCIME durante l a  XVIII Reunión Ordinar ia  de 2 0 1 1 . 

 

III. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA ELECCIÓN 

 a) Comité  E lec to ra l  Local 

 

Con el  f i n  de organi zar  y superv i sar  el  proceso de e lecc ión de l os 

Consejeros por Circunscripción Consular, en la c i rcunscr ipción Consu lar  de 

Dallas, Texas se conformó un Comité Electoral Loca l  que e s t á  in tegrado 

por:  

 

1)  JUANY BAZAN 

2)  LUPITA COLMENERO 

3)  HECTOR GRACIA  

4)  ADRIANA FLORES  

5)  POLO GAUNA 

6)  ADRIANA RODRIGUEZ 

7)  JOSE ANGEL GUTIERREZ  

8)  TERESA TAMAYO nota:  renunc ió a l  CEL con fecha 7 de ju l io .  

9)  DINORAH EDNA SIERRA 

 

Ningún funcionario  del Gobierno de México forma parte  de éste Comité 

E lectora l  Loca l .  

 

La composición del Comité Electoral  consta en un acta f i rmada por todos 

l os  asi s tentes a l a  reun ión.  

La información de la integración del Comité Electoral Local fue enviada al  

Comité Especial  de Elecciones a f in de que fuera publ icada en el  si t io 

de Internet  de l  IME.  
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I V .  L A  ELECCIÓN D E  L O S  CONSEJEROS(AS) POR 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

IV.1 Distr ibución de los Consejeros(as) por Circunscripción 

al interior de cada Circunscr ipción Consular.  

 

En la ci rcunscr ipción de Dal las, Texas se eleg i rá a cuatro (4) 

Consejeros/as Ti tu lares y un (1) Suplente, por lo que se espera que 

un Consejero/a provenga de partes del  norte de Texas,  Oklahoma o 

Arkansas con el  f in de lograr la mayor representatividad y la 

concentración en una so la  área geográf i ca ,  descuidando l as  demás.  

 

IV.2 Forma de Elección  

 

Modelo 4:  Votación indirecta por parte del Comité Electoral Local, con base en la 

currícula, experiencia y aportaciones potenciales de los candidatos(as). 

La e lecc ión de l os  candidatos/as,  en la  C i rcunscr ipción de Da l l as, 

Texas de acuerdo con l as  caracter í s t i cas de ésta  se real izará por  

parte del  Comité  Electoral  Local,  con base en la currícula,  

experiencia y aportaciones potenciales de los candidatos(as)  

entrevista con miembros del  CEL.  

 

Los candidatos/as deberán enviar su currículum y una 

sol icitud que establezca las razones por las  cuales dese an  

formar parte del  CCIME, así  como su plan de trabajo.  E l  

Comité Electoral  Local  selecciona al  o los Consejeros(as ) a 

part ir  del  anál is is  de las candidaturas y la entrevista 

personal con cada candidato/a.  

 

Los candidatos/as serán aquel las personas que hayan presentado su 

sol ici tud de reg i st ro y  documentos en sobre  cerrado no mas tardar  

que e l  viernes 26 de agosto de 2011 a las  14:00 horas t i empo 

local .  Se l es  recuerda que no se  cons iderarán l as so l i c i tudes 

incompletas o tardes de fecha y hora.  

 

E l  CEL se reun i rá  para l l evar a  cabo l as  entrev i stas y  votac ión:  

A part ir  del  23 hasta el  24 de septi embre 2011 empezando a 

las 6p el  v iernes hasta las 9p;  el  sábado 24 desde medio día,  

12p,  hasta terminar no mas de las 9p.  Los Candidatos/as 

estarán c itados a  hora y día especí f ico  para su entrevista.  

E l  lugar de las entrevistas y votación será en el  Pleas ant 

Grove campus,  Community Room, Eastf ield Col lege,  802 S.  

Buckner,  Dal las,  Texas después de que todas las entrevistas  

sean terminadas según el  numero de candidatos/as 

posiblemente e l  v iernes o sábado.  

http://iv.la/
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IV.3 Para el  proceso  de votación s e  seguirán las siguientes 

reglas:  

 

  La votación se l levará a cabo en: 80 2  S .  B u c k n e r ,  D a l l a s ,  

T e x a s .  C a d a  c a n d i d a t o / a  s e r á   n o t i f i c a d o / a  d e  s u  c i t a  

c o n  e l  C E L  e n  e l  l u g a r  d e  v o t a c i ó n .  

  El CEL revisara cada una de las candidaturas y entrevistara  

a cada candidato/a a día y hora específ ica.  

  El CEL discutirá cada uno de los perfi les de los candidatos 

en función de su experiencia, l iderazgo, conocimiento de la 

comunidad que pretende representar, su plan de trabajo y 

el impacto que el candidato t iene con la comunidad.  

  El CEL procederá a votar como corresponda y los 

candidatos/as ganadores serán electos por mayoría 

absoluta.  

  El CEL procederá a levantar y f irmar el acta 

correspondiente  

 

IV.4 Resultados de la elección de los Consejeros por 

Circunscripción  

 

El  mismo día en que se celebre el  proceso f inal de elección, el  Comité 

Electoral  Local  tendrá que elaborar y  f i rmar un Acta de Votación y 

Escrut inio; y hacer públ i co e informar del  resul tado of i c ial  a la 

comunidad, a l  Comité Especia l  de Elecc iones y a l  IME.  

 

Tan pronto sea pos ible y a más tardar el  viernes 30 de setiembre de 

2011,  el  Comité Especia l  de Elecciones d i fundi rá --en la página de 

Internet del  IME http://www.ime.gob.mx/ la l i sta de los 111 

Consejero(a)s por Circunscripción que formarán parte del  CCIME para el  

periodo 2012-2014.  

 

V .  L O S  CONSEJEROS(AS) POR TRAYECTORIA  

V.1 Selección de los 10 Consejeros(as) por Trayectoria 

 

Todas las sol i ci tudes de inscr ipción a l  proceso de se lección de los 

consejeros/as por Trayectoria deberán hacerse l legar al  Comité Especial  

de Elecciones y a l  IME por medio de l  Consulado de México en Dal las, 

Texas, independientemente del  lugar en el  que el  CEL esté recib iendo la 

documentación.  

 

El Comité Especial de Elecciones entregará a los Consejeros(as) del CCIME 

en funciones, a más tardar el  lunes 17 de octubre de 2011, l a  l i sta 

de entre 30 y 45 candidatos(as) a Consejeros(as) por Trayectoria, 

previamente seleccionados por el  CEE.  

http://www.ime.gob.mx/
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El  Pleno del  CCIME elegirá a los 10 que serán des ignados Consejeros(as) 

por Trayectoria y a los 6 consejeros(as) Suplentes.  

 

El  CCIME ha rá  todos los esfuerzos posibles p a ra  que l a  selección de 

candidatos/as y l a  elección f i na l  de Consejeros(as) por Trayectoria reflejen 

un equi l ibrio en términos geográficos, de género, de l a  distribución entre 

población rural  y urbana, así  como de l a  distribución a l  interior de las 

Comisiones.  

 

V.2 Carta de e x p osición de mot ivos  para postu larse  como 

candidato(a)  a Consejero(a) por Trayectoria 

 

Además de cumpl i r con los requisi tos generales p a ra  ser candidato/a a l  

CCIME (ver la sección II), los postulantes a la f i g ura de Consejeros/as por 

Trayectoria deberán presentar su curículum vitae, así  como una ca r t a  en l a  

que exponga los motivos por los cuales desea formar parte del  CCIME. 

Deberán incluir también un plan de trabajo que deta l le  las acciones, 

proyectos e iniciat ivas que los candidatos/as impulsarían como 

Consejero/a del  CCIME. 

 

V.3 Presentación y r e c e p ción de candidaturas a 

Consejeros/as por Trayectoria 

 

Los candidatos/as interesados en postularse al  CCIME bajo la f i g ura de 

Consejero/a por Trayectoria, deberán entregar su sol icitud de postulación y 

demás requisi tos al Comité Electoral  Local  a más tardar el  viernes 26 de 

a g o s t o  de 2011, el  c u a l  lo hará l legar a l  Comité Espec i a l  de 

Elecciones por conducto del  Consulado de México en Dal las, Texas . 

 

Ninguna persona que haya formado parte del  Consejo Consult ivo en 

funciones podrá presentarse como candidato/a a Consejero/a por 

Trayectoria. Asimismo, ningún candidato/a que haya part icipado en el  

proceso de renovación por Circunscripción Consular podrá someter su  

candidatura como Consejero/a por Trayectoria p a ra  el  mismo periodo.  

 

La recepción de candidaturas quedará abierta a part i r de la emisión de l a  

presente Convocatoria y h a s t a  las 14:00 horas (t iempo local) del  

viernes 26 de a g o s t o  de 2 0 1 1 .  
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Anexo 1 

 

CALENDARIO 

 Sábado 16 de abril de 2011. Presentación de l a  Convocatoria Gene ra l  a l  

Pleno del CCIME durante l a  XVII reunión. 

 

 Lunes 2 de mayo de 2011: Publicación de l a  Convocatoria General. 

 

 Lunes 23 de mayo de 2011: Fecha l ímite pa ra  que los Comités Electorales 

Locales informen al Comité Especial de Elecciones y al IME, los nombres de 

sus integrantes. 

 

 Viernes 10 de junio de 2011: Fecha l ímite para que los Comités Electorales 

Locales publiquen su Convocatoria Local. 

 

 Viernes 26 de agosto de 2011: Fecha l ímite pa ra  l a  recepción de 

candidaturas de Consejero/a  por Circunscripción y por Trayectoria (14:00 horas 

tiempo local). 

 

 Viernes 2 de septiembre de 2011: Fecha l ímite para l a  publicación en l a  

p á g ina de Internet del IME de l a  lista de Candidatos/as a Consejero/a por 

Circunscripción Consular 

 

 Viernes 23, sábado 24 ó domingo 25 de septiembre de 2011: Celebración del 

proceso de elección de los Consejeros/as  por Circunscripción. 

 

 Martes 27 de septiembre de 2011:  Envío a l  Comité Espec ia l  de 

Elecciones del Acta de Votación y Escrutinio. 

 

 Viernes 30 de septiembre de 2011: Fecha l ímite para que el Comité Espec ia l  

de Elecciones publique l a  lista de los 111 Consejeros/as por Circunscripción que 

integrarán  el CCIME 2012-2014. 

 

 Lunes 10 de octubre de 2011: Fecha l ímite para presentar impugnaciones 

ante el Comité Electoral  Loca l  (14:00 horas tiempo local) 

 

 Lunes 17 de octubre de 2011: Fecha l ímite para que el Comité Especia l  de 

Elecciones dé a conocer la l ista de los entre 30 y 45 candidatos/as a 

Consejeros/as por Trayectoria a todos los miembros del CCIME. 

 

 Lunes 31 de octubre de 2011: fecha l ímite pa ra  que los Comités Electorales 

Locales emi tan  sus resoluciones a las controversias presentadas (14:00 

horas tiempo local) 
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 Viernes 11 de Noviembre de 2011: La selección f i na l  de los 10 Consejeros/as por 

Trayectoria por parte del Pleno del CCIME se l levará a cabo durante l a  XVIII 

Reunión del Consejo  Consultivo d e l  IME. Fechas tentativas: 10, 11 y 12 

de noviembre de 2011 

 

 Lunes 28 de noviembre de 2011: Fecha l ímite pa ra  presentar apelaciones 

ante el Comité Especia l  de Elecciones (14:00 horas tiempo local) 

 

 Viernes 9 de diciembre de 2011: Fecha l ímite pa ra  que el Comité Espec ia l  de 

Elecciones dé a conocer las resoluciones a las apelaciones presentadas. 
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Anexo 2 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

 

Conforme a lo dispuesto por el Capítulo VII (“Solución de Controversias”) de  

l a  Convocatoria Gene ra l  para el proceso de renovación del Consejo 

Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (CCIME), el  Comité 

Espec ia l  de Elecciones emite el si g uiente Procedimiento para l a  Solución de 

Controversias: 

 

I.-  ASPECTOS GENERALES 

 

Artículo 1.- Se entenderá por “controversia” toda impu gnación a l  

desarrollo y o resultados del proceso de renovación del CCIME, que se 

encuentre basada en l a  presunción de una violación y/o incumplimiento 

específico de los principios,  normas y mecanismos establecidos tanto en l a  

Convocatoria General, como en las convocatorias locales y en el presente 

Procedimiento para l a  Solución de Controversias (en adelante 

“Procedimiento”).  

 

Artículo 2.- Las controversias relativas a l  proceso de renovación del CCIME 

2012-2014 se r án  resueltas, en primera instancia, por el Comité  Electoral  

Loca l  correspondiente a l  lugar donde se haya suscitado l a  controversia. En 

caso de que l a  resolución del Comité Electoral  Loca l  sea apelada, l a  

controversia s e r á  anal izada y resuel ta  en definitiva por el Comité Espec ia l  

de Elecciones. 

 

Artículo 3.- Cada Comité Electoral  Loca l  es t a r á  constituido (por un mínimo 

de 5 integrantes siendo siempre un número non) por los actuales 

Consejeros Titulares y Suplentes del CCIME, ex - consejeros, así como por 

miembros de l a  comunidad respectiva y premios Ohtl i , de acuerdo a lo 

dispuesto en l a  Convocatoria General. Habrá quórum lega l  en sus sesiones 

cuando e s t én  presentes, a l  menos, l a  mitad más uno de sus integrantes.  

 

Artículo 4.- El Comité Especia l  de Elecciones es t a rá  formado por el 

Director del IME, así como por el Coordinador y el Secretario de cada una 

de las comisiones de trabajo del CCIME. Habrá quórum l ega l  en sus 

sesiones cuando e s t én  presentes, a l  menos, l a  mitad más uno de sus 

integrantes. 

 

Artículo 5.- Los Consejeros integrantes del  Comité Especia l  de Elecciones 

que provengan de l a  circunscripción en l a  c u a l  se haya suscitado una 

controversia s e rán  invitados a participar, s i n  derecho a voto, en las 

del iberaciones del Comité Espec i a l  de Elecciones, relativas a dicha 

controversia. 
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II.-  MECANISMO PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Artículo 6.-  Toda controversia sobre l a  elección de los Consejeros por  

Circunscripción deberá  presentarse, en primera instancia, por escr i to  y 

debidamente firmada al Comité Electoral  Local  correspondiente por 

conducto de l a  oficina consular de esa ci rcunscripción. Los Consulados 

intervendrán exclusivamente para transmitir a los Comités Electorales 

Locales o a l  Comité Especial  de Elecciones la controversia, y a los 

interesados las resoluciones de los Comités Locales y del  Comité Espec ia l  

de Elecciones, en su caso.  

 

Artículo 7. En la argumentación de cada controversia, deberá describi rse 

con claridad y precisión el  caso o si tuación que da o r i g e n  a la 

impugnación, haciendo referencia a los principios, normas y/o 

mecanismos del  proceso que se presuman hayan sido violados o 

incumplidos.  

 

Artículo 8.- El  periodo para poder presentar una impugnación ante el  

Comité Electoral Local  respectivo, se extiende desde la publ icación de l a  

Convocatoria General  hasta el  10 de octubre  de 2011 a las 14:00 

horas (tiempo local  del  Consulado respectivo).  

 

Artículo 9. El  Comité Electoral  Local  deberá  informar a las partes que 

hubieren presentado a l g u n a  controversia l a  fecha, l a  hora y el  lugar 

en que habrá de reunirse para del iberar sobre las controversias 

recibidas, mediante comunicación escr i ta  y con f i rma, a través del  

consulado respectivo, con a l  menos 3 días hábi les de anticipación a l a  

celebración de l a  reunión mencionada.  

 

Artículo 10. En las del iberaciones del  Comité E lectora l  Loca l  podrá 

estar presente con voz,  pero s i n  voto, l a  Parte que presente l a  

controversia.  

 

Artículo 11.  Las resoluciones de los Comités Electorales Locales se 

tomarán  por mayoría simple.  

 

Artículo 12.- Para la formulación de sus resoluciones, los Comités 

Electorales Locales:  

 

 Deberán basarse en los principios y normas establecidos en l a  

Convocatoria Local  respectiva, en la Convocatoria General  para el 
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proceso de renovación del  CCIME y en los l ineamientos f i jados en el  

presente “Procedimiento”.  

 

 Podrán requerir a  las Partes involucradas toda información que 

es t imen  necesaria p a ra  l a  resolución de l a  controversia.  

 

Artículo 13. Los Comités Electorales Locales deberán emitir  sus resoluciones 

a más tardar el  31 de oc tubre  de 2011 a las 14:00 (t iempo local) así  

como levantar un acta ci rcunstanciada.  

 

Artículo 14 .  Las resoluciones de los Comités Electorales Locales s e rán  

también por escri to y  deberán ser  trasmit idas y noti f icadas a  los 

interesados por medio del  Consulado respectivo, en términos del  art ículo 

segundo transi torio. 

 

Artículo 15.  Las resoluciones de los Comités Electorales Locales podrán ser 

apeladas, en cuyo caso s e r á n  sometidas a l  Comité Espec ia l  de Elecciones.  

 

Artículo 16. Toda apelación deberá  presentarse a l  Comité Espec i a l  de 

Elecciones, por escri to y debidamente f i rmada, a través del  Consulado 

respectivo, en un plazo máximo de 8 días hábi les s i g uientes a l a  fecha en 

l a  que se haya noti f icado l a  resolución del  Comité E lectora l  Loca l  sobre l a  

controversia en cuestión. En todo caso e independientemente de la fecha en 

l a  que se haya veri f icado l a  noti f icación de l a  resolución a l  interesado, el  

plazo para interponer l a  apelación no podrá exceder del  28 de nov i embre  

de 2 0 1 1  a las 14 horas (t iempo local).  

 

Artículo 17. En sus del iberaciones, el  Comité Especial  de Elecciones deberá  

reconsiderar la controversia basándose en los principios y normas 

establecidos en l a  Convocatoria Lo ca l  respectiva, en l a  Convocatoria 

Gen e r a l  para el  proceso de renovación del  CCIME y en los l ineamientos 

fi jados en el  presente “Procedimiento”.  

 

Artículo 18.- Para sus del iberaciones, el  Comité Especial  de Elecciones 

podrá requerir a l  Comité Electoral  Lo ca l  y a las Partes involucradas toda 

l a  información que est ime necesaria p a ra  l a  resolución de l a  controversia.  

 

Artículo 19.  El  Comité Espec i a l  de Elecciones deberá  informar a las 

partes que hubieren presentado a l g u n a  apelación, l a  fecha, hora y lugar 

en la que habrá de reunirse (p resenc i a l  o vi rtualmente) p a ra  del iberar 

sobre las apelaciones recibidas, mediante comunicación escri ta y con firma, 

a través del  consulado respectivo, con a l  menos 3 días hábi les de 

anticipación a l a  celebración de l a  reunión mencionada.  

 

Artículo 20.- En las del iberaciones podrá estar presente con voz pero sin 

voto l a  Parte que presente l a  controversia.  
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Artículo 21.  Las resoluciones del  Comité Especial  de Elecciones se 

tomarán  por mayoría de votos. En caso de empate se recurrirá a una 

segunda ronda de votaciones y así  sucesivamente h a s t a  e l  desempate. Se 

l evantará  acta ci rcunstanciada de las resoluciones.  

 

Artículo 22. Las resoluciones del  Comité Espec i a l  de Elecciones s e r án  

también por escri to y deberán ser  transmit idas y noti f icadas a los 

interesados por medio del  Consulado respectivo, en términos del  art ículo 

segundo transi torio. 

 

Artículo 23.-  En el  caso de los Consejeros por T r ay ectoria, las 

impugnaciones se presen tarán  directamente ante el  Comité Espec i a l  de 

Elecciones, siendo l a  fecha l ímite el  28 de nov iembre  de 2 0 1 1  a las 

14:00 horas (t iempo local).  

 

Artículo 24. En las deliberaciones podrá estar presente con voz pero sin 

voto l a  Parte que p resen ta  l a  controversia.  

 

Artículo 25.  La fecha l ímite para que el  Comité Especial  de Elecciones dé a 

conocer las resoluciones definitivas a las controversias será el 9 de 

dic iembre de 2011.  

 

III .  TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. Toda cuestión no prevista en el  presente Procedimiento 

s e r á  resuel ta  por e l  Comité Espec i a l  de Elecciones.  

 

Artículo Segundo.  S e r á  responsab i l idad  de l a  persona que interponga 

un recurso de impugnación o apelación, veri f icar en el  Consulado 

respectivo el  estado que guarda l a  respuesta a su  petición en los plazos 

previstos en este procedimiento; así  como que se l leve al  cabo l a  

noti ficación correspondiente.  
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P R O C E S O D E  R E N O V A C I Ó N  

D E L 

Consejo  Consult ivo del  IME 

(2012–2014) 

CARTA COMPROMISO 

 

Sr. Cándido Morales 

Director del Instituto de los Mexicanos en el 

Exterior Presente: 

 

El/la que suscribe,___________________________________________________                                                                                          

señalo que he leído y entiendo la Convocatoria para la renovación del CCIME así como 

los Lineamientos Operativos del CCIME y sus alcances, también he revisado la 

página de Internet del IME (www.ime.gob.mx) con las actividades y propuestas que 

los integrantes de los Consejos Consultivos han realizado hasta ahora. 

 

Entiendo que el Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior 

(CCIME) no es una dependencia gubernamental, de manera que sus miembros no 

son funcionarios del gobierno de México. 

 

Entiendo que las opiniones que los miembros del Consejo Consultivo formulen en 

el desempeño de sus funciones serán a título personal y no serán responsabilidad del 

IME, ni de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ni del Gobierno de México. 

 

Entiendo que la membrecía al CCIME es de carácter voluntario y honorario, por lo 

que, en caso de ser electo, no recibiré remuneración alguna por mi participación. 

 

Entiendo que debo cubrir los gastos que implica el ser Consejero del IME y asistir a 

las diferentes reuniones, y que, en su caso, el IME proporcionará algunos apoyos 

económicos cuando se lo permita su presupuesto. 

 

Entiendo que entre los Consejeros se debe mantener un diálogo respetuoso que, sin 

menoscabo de la libertad de expresión, reconozca y respete las diferencias de 

opinión, que evite descalificaciones y fortalezca la unidad de las y los Consejeros en 

torno a los objetivos de contribuir a mejorar la calidad de vida de las comunidades 

mexicanas que residen en el exterior. Entiendo que entre los miembros del CCIME 

deberá privar el respeto mutuo, el trato cordial y deferente, la tolerancia ante las 

diferencias de carácter y pensamiento, el honesto y correcto uso de los apoyos 

económicos; haciendo del trabajo solidario una práctica permanente entre 

Consejeros, sin discriminaciones de ninguna especie, creando lazos permanentes 

de unidad y cohesión entre los miembros. 

 

Entiendo que de resultar electo Consejero tendré las siguientes obligaciones: 

 

I. Asistir y participar en cada una de las reuniones y actividades a que sea 

convocado por el IME. 

 

II. Presentar propuestas en el ámbito de mis responsabilidades, en aquellos 

asuntos que sean competencia del CCIME y de las Comisiones a las que 

pertenezca. 

 

III. Participar en una Comisión. 

http://www.ime.gob.mx/
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IV. Proponer al CCIME las acciones que estime convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos. 

 

V. Opinar sobre los temas que el IME y el Gobierno de México, a través del IME, 

ponga a mi consideración. 

 

VI. Asistir en representación del CCIME a cualquier foro, cuando así lo solicite el 

Director del IME. 

 

VII. Ejercer voz y voto en las sesiones plenarias y en la Comisión y Comités a los 

que pertenezca. 

 

VIII. Abstenerme de realizar a nombre del Gobierno de México, actividades que 

impliquen funciones de representación, cabildeo, negociación, relaciones 

públicas, entre otras. 

 

Entiendo que se considerarán como causa de baja como Consejero: 

 

I. Conducirme de manera impropia o impedir el trabajo armonioso durante las 

reuniones del CCIME, Comisiones, Comités o mesas de trabajo. 

 

II. Llevar a cabo acciones que puedan dañar la imagen de México, de las 

comunidades mexicanas, del CCIME o del IME, individual o colectivamente, 

obstaculizando sus trabajos o perjudicando sus intereses y/o prestigio. 

 

Me comprometo a no utilizar al CCIME para promocionar intereses personales o de 

cualquier grupo, partido político o institución, o realizar actividades diferentes a las 

de identificar, diseñar, formular propuestas que contribuyan a mejorar la calidad de 

vida de los mexicanos en el exterior. 

 

Me comprometo a llevar a cabo reuniones con mi comunidad a fin de difundir el 

trabajo del Consejo Consultivo, de los Consejeros y del IME, informando sobre las 

actividades realizadas durante mi participación en las reuniones del CCIME y tomaré 

nota de sus necesidades para transmitirlas al CCIME y a mi Comisión. 

 

Me comprometo a mantener actualizada la información de contacto con el fin de que 

el IME pueda mantener vigentes las bases de datos y los directorios. 

 

Me comprometo a no utilizar los logotipos del Gobierno Federal, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y el IME. 

 

 

Atentamente, 

  

                                        

 

 

 

____________________________ __________________________ 

Nombre  Firma 
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P R O C E S O 

D E R E N O V A C I Ó N D E L 

C o n s e j o  C o n s u l t i v o  d e l  I M E  

( 2 0 1 2  –  2 0 1 4 )  

SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA 

 

Deseo postularme para: 

(Selecciona uno) 

  

 

(    )Consejero por Circunscripción        

Consular 

      Anexar Currículum Vitae, 

Plan de trabajo 

Fotografía tamaño              

pasaporte y Copia de 

Identificación oficial              

 

 

( ) Consejero por Trayectoria 

           Anexar Currículum Vitae, 

Plan de trabajo, 

Fotografía tamaño pasaporte 

y Copia de Identificación 

Oficial 

 

 

Nombre(s) y Apellido(s):_____________________________________________________ 

 

 

Escriba por favor su nombre, tal y como aparece en sus documentos oficiales (pasaporte, 

licencia de manejo, tarjeta de residente o matrícula 

consular):_________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Domicilio:_________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 
(calle, número, ciudad, estado, país, código postal) Favor de no poner números de P.O. Box 

 

 

Teléfonos: 

Particular: (1)_________________________ Oficina:______________________________ 

 

Celular:______________________________ Fax:_________________________________ 

 

 

Correo electrónico:(preferido):_________________________________________________ 

 

 

Otro correo electrónico:______________________________________________________ 

 

 

Contacto/Asistente:_________________________________________________________ 

 

 

Fecha de nacimiento: ________________________ Años cumplidos:__________________ 

                                         (día/mes/año) 
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Lugar de nacimiento:________________________________________________________ 

 (Ciudad/Estado/País) 

 

 

¿Cuántos años lleva viviendo en Estados Unidos/Canadá/?___________________________ 

 

 

¿Mantiene contactos o vínculos con su lugar de origen? Sí_________ No_________ 

 

 

En caso de haber contestado sí, señale de qué manera:_____________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Profesión/ oficio/ ocupación:__________________________________________________ 

 

 

Grado máximo de estudios:___________________________________________________ 

 

 

Título:____________________________________________________________________ 

 

 

Labor que desempeña a favor de la comunidad:___________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Nombre de las organizaciones y/o instituciones a las que pertenece, señale el cargo y 

funciones que desempeña:____________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Comunitarias:______________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 
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Académicas:_______________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

De otro tipo:_______________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

¿Dónde trabaja y qué cargo tiene?:_____________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

¿Cuáles serían sus aportaciones al Consejo 

Consultivo?________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Escriba su perfil en español (para que, en caso de ser electo, sea el que se publique en la 

página de Internet del IME) Por favor, no exceda de 12 renglones. Ejemplo: Nombres, 

Oriundo de ciudad, estado y país. Estudió en xxx de xxx, obtuvo el grado de xxx xxx. 

Trabaja en xxxx con el cargo de xxxx. Trabajó en xxxxxx. Participa en organización, 

institución xxxxxx, con el cargo de xxxxx. Ha obtenido los siguientes premios: xxx, xxx, 

xxxx. 

 

Señale con un 1, la Comisión del Consejo Consultivo en la que desearía trabajar, en caso de 

resultar electo; con un 2 la Comisión alterna: 

 

  

( ) Comisión de Difusión y Medios 

( ) Comisión de Asuntos Educativos 

( ) Comisión de Asuntos Económicos y de 

Negocios 

( ) Comisión de Asuntos Fronterizos 

( ) Comisión de Asuntos Legales    

( ) Comisión de Asuntos Políticos  

( ) Comisión de Salud 
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Comentarios y observaciones:_________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Entiendo que el Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior 

(CCIME) no es una dependencia gubernamental, de manera que sus miembros no 

son funcionarios del gobierno de México. 

 

 

Entiendo que la membrecía al CCIME es de carácter voluntario y honorario, por lo 

que, en caso de ser electo, no recibiré remuneración alguna por mi participación. 

 

 

Entiendo que debo cubrir los gastos que implica el ser Consejero del IME y asistir a 

las diferentes reuniones, y que, en su caso, el IME proporcionará algunos apoyos 

económicos cuando lo permita su presupuesto. 

 

 

Me comprometo a no utilizar al CCIME para promocionar intereses personales o de 

cualquier grupo, partido político o institución, diferentes al de mejorar la calidad 

de vida de los mexicanos en el exterior. 

 

 

 

 

Fecha_______________________________________  

                           (día, mes, año) 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma_________________________________________________________ 


